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Gobierno político. 

Dirección, Saniilad.zzNdi». J 2 2 . 

E l Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación del Reino se ha servido d i 
rigirme en 19 del actual la Real or
den que sigue. 

wEl'-Gefe pol í t ico de Madrid en 16 
de Noviembre ú l t i m o propuso como 
combeniente la modificación de algunas 
de las disposiciones contenidas en las 
Reales órdenes de 27 de Marzo de 1845 
y 21 de Febrero de 1846, relativas á 
la exhumac ión y traslación de c a d á v e 
res de un cementerio á otro, ó pan
teón particular; y tomando S. M . 
la Reina en consideración los respeta
bles motivos que por ío general mueven 
á solicitar semejantes traslaciones, con 
objeto de conciliar aquellos con las pre
cauciones que al mismo tiempo exige 
la conservación de la salud pública, se 
digno oir en el particular el dictamen 
del Consejo de Sanidad del Reino, y de 
conformidad con lo que este ha expues
to, se ha servido dictar las reglas si
guientes: 

i.1 No podrá-veriíicarse la exhuma
ción y traslación do cadúveres sin licen

cia expresa del Gefe pol í t ico de la pro
vincia donde se hallen sepultados. 

2. a No se permitirá la traslación de 
cadáveres mas que á cementerio ó á 
panteón particular. 

3. a Se prohibe Ja exhumac ión y 
traslación de cadáveres antes de haber 
transcurrido dos anos desde la inhuma
ción. 

4..* Para verificar la exhumac ión 
dentro del tiempo de dos á cinco anos 
después de sepultado un cadáver , ha de 
preceder á la licencia del Gefe pol í t ico 
1. el permiso de la autoridad ccJesiáti-
ca; y 2. un reconocimiento facultativo 
por el cual conste que ln traslación no 
puede perjudicar á la salud pública. 

5." Este reconocimiento será prac
ticado por dos profesores de la ciencia 
de curar, y su nombramiento corres
ponde al Gefe pol í t ico. 

6/ Los profesores nombra;/os han 
de ser precisamente ]doctores en Medi
cina ó individuos de la -ác idemia de 
Medicina y Cirugía de la provincia, 
cuando los cadáveres que hayan de 
exhumarse estén en el cementerio de la 
capital donde aquella tenga su residen
cia. Si la exhumación se hubiere de ha
cer en pueblos donde no haya Docto
res, el Gefe pol í t ico nombrará los que 
juzgue m;is eonvcnlenle. 

7.' Lns certHkaciom-s que han de 
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ílai los profesores nombradas serán indi
viduales: en caso <le discordia se nom-
hrará un tercero. 

8.a Después de cinco aííos de estar 
sepultado un cadáver , el Gefe pol í t ico 
puede ordenar su exhumación y tras
lac ión de la manera y con los requisi
tos que estime mas oportunos» dis
poniendo que en todos los casos se ha
ga con la decencia y respeto debidos, 
dando conocimiento al de Ja provincia 
donde el cada'ver haya de trasladarse, 
y obteniendo previamente el asenti
miento de la autoridad eclesiástica. 

t) * Los cadáveres embalsamados po
drán exhumarse en cualquier tiempo 
y sin necesidad del reconocimiento fa
cultativo que establece la regla 4 ° 

10. a Las solicitudes para trasladar 
á Kspaña cadáveres que hayan sido se
pultados en país extrangero ó vicever
sa, se dirigirán á £>. M . por conducto 
de este A'Jinisterio, acreditándose en 
ellas previamente la circunstancia de 
hallarse embalsamados, ó la de que ha
ciendo mas d<! dos años que fueron se
pultados se encuentran ya en estado de 
completa desecación. 

1 1 . Todos los gastos que ocasionen 
los actos de exhumación serán de cuen
ta de los interesados. 

12. L«!S honorarios que han de de-, 
vengar cada profesor por el acto del re-
eonocimienlo y certificación corres
pondiente , serán de ciento sesenta rea
les vel lón en Madrid, y ciento veinte 
en los demás pueblos del reino. E l Get'e 
po l í t i co elevará esta suma á lo que esti
me oportuno en razón á Ja distancia 
que hubieren de recorrer los profesores 
nombrados, cuando el reconocimiento 
se haga en pueblo diferente de aquel en 
que estén domiciliados. 

13. ' Se reducirán los honorarios á 
la mitad de lo establecido en la regla 
anterior , siempre que se hiciere á un 
mismo tiempo el reconocimiento de dos 
ó mas cadáveres. 

14/ Quedan derogadas todas las 
disposiciones contenidas en las Reales 
órdenes de 27 de Marzo de 1845 y 21 
de Febrero de 18460; 

Lo que se inserta en este per iódico 
oficial para conocimiento del público. 
León 24.de M a í z , de 1848.=Jgu:tin 
Gómez Inga atizo. 

Sección de Co;,taSUüad.ziNúm, 123 . 

CIRCULAR. 

Sin embargo de las escitaciones y 
avisos dirigidos á los Alcaldes y Ayun
tamientos en el año últ imo por diferen
tes circulares de este Gobierno pol í t ico 
para que sin demora recaudasen é h i 
ciesen efectivos en la Depositaría del 
mismo las cantidades que por diversos 
conceptos estaban adeudando de años 
anteriores á los fondos provinciales, 
según resultaban del estado inserto ú l 
timamente en el Bolet ín n ú m e r o J43 
de 29 de Noviembre del mismo año; 
he observado que si bien muchas de 
aquellas corporaciones han satisfecho 
el todo ó la mayor parte de sus respec
tivos descubiertos, otras han sido tilas 
remisas y descuidadas, habiendo algu
nas tan apáticas é indifercntfs, que a 
pesar de los términos designados y de 
los apremios y otras medidas de rigor 
con que se les conminaba, ni un soío 
maravedí han entregado en Deposita
ría p'>r cuenta de sus atrasos, dando 
con esto lugar á que queden desaten
didas una gran parte de Jas muchas y 
perentorias obligaciones que pesan so
bre los mismos fondos. Semejante con
ducta es ya injustificable en el tiempo 
Iraoscurido; y aunque por lo mismo 
procedía espedirse desde lu.go apre
mios contra los Ayuntamientos moro
sos á que se alude, con arreglo á lo 
anunciado en la última de dichas cir
culares, cuyos efectos sin embargo no 
dfjaron de esperimentar algunos: no 
he querido usar por ahora de estos 
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medios extremos, persuadido de que 
con est.i nueva escitucion y en vista 
de la consideración que se les guarda, 
se apresusarán á rerlizar inmediatamen
te y sin las escusas ó pretextos con que 
hasta aqtii lian solido distraer Ja alen-
uion de estas oficinas, los descubiertos 
que aun tengan por cualquiera de los 
ramos espresados en dicho estado, asi 
como tiMobien los demás no incluidos 
en el misino como correspondientes al 
año que acaba de finar; pues me se
ría muy sensible el tener que emplear 
en otro caso todo el lleno de mi A u 
toridad para hacer cumplir oportuna-
jnente las disposiciones que quedan 
enunciadas. 

A l mismo tiempo creo también con
veniente recordar á los arrendatarios 
del arbitrio de Carreteras provicia-
Jes de 1845 comprendidos en la lista 
de descubiertos inserta en el Boletin 
m'nnero i44 del precitado ano de 47* 
Ja obl igación en que se hallan de ve
nir á satisfacer las cantidades que toda
vía adeudan por dicho concepto, sino 
quisieren esperimentar los apremios con 
que se les conminaba en la circular 
que precede á dicha lista; esperando 
al efecto que los Alcaldes respectivos 
dispongan llegue á noticia de los inte
resados lo aquí dispuesto, y que serán 
mas puntuales en darme aviso de ha
berlo realizado con la brevedad que 
corresponde para los efectos que haya 
lugar. León 23 de Marzo de 1848.=: 
Agust ín Gómez ínguanzo . 

17,7 
ridades locales de la • provincia peiv'-
gan á Jos malhechores en todas direi -
ciónos liasta conseguir su captura, y á 
los Señores Gefes civiles de la provin
cia que faciliten ;í aquellos funciona
rios cuantos ausilios fueren necesarios 
á este objeto, procurando unos y oíros 
la mayor vigilancia en la parle que 
respectivamente Jes corresponde y en
tregando ios que se aprehendan al Juz
gado de primera instancia que compe
ta; con noticia á este Gobierno po í-
tico de Jo que resulte de la disposicio
nes que adopten sobre eJ particular. 
León 23 de Marzo de i848.=:Agustiu 
Gómez Inguanzo. 

Dirección de Gobierno, ScgiirMnil p i i l i l i cn .—Núm. 12'). 

Habiéndose fugado del presidio de 
ValJadolid en el dia 75 deJ actual ei 
confinado Manuel Mart ínez , cuya me
día í i / íacíon se espresa; he tenido por 
conveniente recomendar á los Señores 
Gefes civiles, Alcaldes constitucionales, 
peda'neos y dependientes del ramo de 
protección y seguridad pública tomen 
las oportunas medidas á fin de capturar 
el Martínez y le pongan á disposición 
del Señor Gefe pol í t ico de Valiadolid, 
caso de ser liabido. 

Media filiación del confinado Manuel 
31artinez. 

Entró en 15 de Julio de 1846, 
Manuel Martínez, hijo de Alfonso y de 
Isabel Snnz, naluraJ de Angüela par
tido de Molina, provincia de Guadala-

Uircccimi dofjtiWmto, Segmidad [ ) ( i i i i ¡ ca .=Ni im. tai. gara, avecindado en.... estado soltero, 
edad 3-) años, oficio alpargatero, sus 

H a b i é n d o m e dado aviso el Alcalde señales pelo y cejas negras, ojos garzos, 
constituciunal de Yaldepolo que 6-hom- nariz regular, barba cerrada, color mo-
bres armados y montados, han robado reno, cata regular, estatura 5 pies 2 
al cura pa'rroco del mismo punto, be pulgadas, una cicatriz en la ceja 
determinado prevenir á todas las auto- derecha, fué sentenciado por la A u -
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de Burgos á 
el delito clí 

anos 
robo. 

JAS 
diericia territorial 
de presidio, por 
p r i n c i p i ó su condena en 17 de Julio de 
1846, en la fecha desertó hallándose 
empleado en los trabajos de fuera del 
establecimiento. Valladolid 14 de Mar
zo de i848.=:V." B." el Comandante, 
Perez.^EI Mayor, R a m ó n de Baílos 
Reina.—Es copia, Cuesta. 

A N U N C I O S O F I C Í A L E S . 

E l Dr. D . José Calderón de Durango 
del Gremio y Claustro de la Uni 
versidad de Santiago Socio de la de 
amigos del Pais de dicha ciudad, 
¿¿bogado de los Tribunales de la Na~ 
eion, y Juez de 1 . ' Instancia por 
S. M . en esta Ciudad de Asiorga y 
su Partido 

Por el presente cito, llamo y em
plazo á todas las personas que por 
cualquier concepto se crean con dere
cho á los bienes de D . Agustin Adanet 
cura párroco que fué del lugar de Mo
ral de Orbigo en este partido, que fa
lleció abintestato, para que en el ter
mino de treinta dias contados desde la 
publ icac ión de este anuncio, se presen
ten en este Tribunal, por la Escribanía 
del refrendante á deducir, y esponer lo 
que á su derecho vieren convenirles, 
con apercibimiento de que pasado dicho 
t é r m i n o , sin haberse presentado, les pa
ra ríí el perjuicio que haya fugar según 
asi lo he acordado en el día de hoy en 
el espediente de testamentaría, ó abin-
testí í to, que se está siguiendo en este 
juzgado: Dado en Astorga á 2 de Mar
zo de i848.=dDr. D . J o s é Calderón de 
Dnrango.rrPorsu mandado, Manuel del 
Barrio y Lmneras. 

Juzgado de i." instancia de Sahagun. 

E n este Juzgado de i." instancia se 
instruye causa en averiguación de los 
contratos usurarios celebrados por la 
compañía que en esta villa tenia» esta
blecida D. Julián Caceres, Matías de 
Castro y Juliana Herrero vecinos de 
ella, con Jos sujetos que de la compa-
fíía tomaban granos y dinero á redi-
tos. 

Como resulta que muchas perso
nas de esta provincia se hallen en este 
ú l t imo caso, he dispusto, que por anun
cio que se haga en el Boletín oficial 
de ella, se les noticie que el que quie
ra mostrarse parte en dicha causa lo 
haga dentro de g dias siguientes al del 
anuncio. 

Se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de Otero de Escarpizo 
dotada en 700 rs. anuales. Los aspiran
tes dir igirán sus solicitudes al Alcalde 
del mismo en el término de un mes 
quien les enterará de los cargos y con
diciones reglamentarias: siéndolo tam
bién que el agraciado ha de fijar su 
residencia en la misma capital según 
lo ordenado por el Sr. Gefe polít ico de 
la provincia en su circular de 26 de 
Julio de 1845. Otero de Escarpizo 21 
de Marzo de i848.=Joaquin de Paz. 

— 0 0 . ^ oes— 

OFRECIMIENTO 
del Santo Rosario de nuestra Señora, 
sacado del libio diario de indulgen

cias de los PP- Dominicos. 

Un cuaderno con 1,5 láminas finas 
que cada una representa un misterio, 
se h-allan de venta en la librería de 
ía Viuda é hijos de M i ñon. 
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